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MINISTERIO DE LA GUERRA
INCORPORACIÓN A FILAS

Circular.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el capítulo XV del Re
glamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y artículo 
tercero del Decreto de 20 de agosto 
de 1930 (C. L. número 293), este 
Ministerio ha resuelto se incorpo
ren afilas 52.250 reclutas de servi
cio ordinario, pertenecientes al pri
mer llamamiento del cupo de filas 
del reemp'azo de 1932 y agregados 
al mismo, de los cuales serán des
tinados 8.750 a los Cuerpos de la 
guarnición del Norte de Africa y 
destacamentos del Sahara, y 43.500 
a los de la Península e islas adya
centes, primera mitad del cupo de 
filas fijado por orden circular de 26 
de septiembre pasado (D. O. nú
mero 229), y que en las operaciones 
necesarias para tal fin, además de 
lo que preceptúa el mencionado 
Reglamento, se observen las reglas 
siguientes:

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de los 
reclutas del serdicio ordinario.— 
Se efectuará de conformidad con 
los estados que se insertan a conti
nuación de esta circular, de los cua
les el número 1 expresa los reclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe re
cibir para si y para las unidades 
afectas que no se nutren directa
mente del reclutamiento; el núm. 2 
especifica, por divisiones, los que 
deben ser destinados a Cuerpos de 
la Península, Baleares y Canarias; 
los números 3 y 4 los reclutas que 
las Cajas de cada división han de 
facilitar a los Cuerpos de las guar
niciones permanentes de Africa, y 
el número 5 los que las Cajas de 
Canarias han de proporcionar para 
la sección afecta a la Compañía dis
ciplinaria y para los destacamentos 
del Sahara.

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares

de Baleares y Canarias, con pre
sencia de dichos estados fijarán 
desde luego el número de reclutas 
que las Cajas de su jurisdicción han 
de destinar a los diversos Cuerpos. 
Los jefes de Caja procederán a pre
parar el destino de los reclutas a 
los diferentes Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las nor
mas que seguidamente se exponen, 
teniendo entendido que tal opera
ción ha de hallarse terminada antes 
de la fecha de la concentración, que 
es la que, para cada caso, fija la 
regla segunda de esta circular.

a) Como regia general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes 
a las guarniciones más distantes de 
de la residencia de la Caja de re
cluta; los más bajos del cupo de 
Africa a la circunscripción oriental, 
y los más altos, a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa Occidental y a los Cuerpos 
y unidades de aquellas islas, con 
arreglo a las siguientes normas.

Los números más bajos se desti
narán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del Ar
chipiélago que determine el Co
mandante militar de Canarias, en 
los que recibirán la instrucción mili
tar, incorporándose de ellos los ne
cesarios para cubrir el efectivo de 
los aludidos destacamentos y per
maneciendo los demás en los repe
tidos Cuerpos para reforzar, cuando 
sea preciso, aquéllos, o cubrir ba
jas en los mismos.

1 b) Los reclutas que se destinen 
. a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el Re
glamento de Reclutamiento en sus 

‘ artículos 354 y 356, especialmente 
en este último, debiendo los jefes 

- de las Cajas atender las necesida- 
j des de los Cuerpos, que expondrán 

los jefes de éstos a los respectivos 
Generales de división, según pre
ceptúa el artículo 355.

c) Al escuadrón de Escolta Pre
sidencial se destinarán reclutas que 
tengan la talla mínima de 1 ‘710 me
aros y sepan leer y escribir; a los 
regimientos de Infantería, reclutas 
con talla u oficio apropiado para nu
trir las compañías de Ametrallado
ras y secciones de máquinas de 
acompañamiento y especialidades; 
a los batallones de montaña, reclu
tas de regiones montañosas; a las 

i secciones de la Escuela Central de 
¡ Tiro y regimientos de carros ligeros 
¡ de combate, los que tengan oficios 
, de conductores automovilistas, me- 
; cánicos, ajustadores, mecanógrafos, 
! carpinteros, forjadores, herreros, 
I torneros, impresores, cajistas, elec- 
I tricistas y albañiles; a las Acade

mias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es
cribir, procurándose que la mitad de 
ellos tengan alguno de. los oficios 
de camarero, chófer, electricista 
mecánico, carpintero, ebanista, im
presor, cajista, carretero, zapatero, 
sastre, cocinero, albañil o barbero; 
a la Compañía de Ordenanzas del 
Ministerio de la Guerra, los com
prendidos en las órdenes que opor
tunamente se remitirán a los Gene
rales de las divisiones, y, además, 
en caso necesario, los que las Cajas 
designen para completar el cupo 

i fijado a dicha Compañía, siendo 
preciso que unos y otros sepan leer 
y escribir; al regimiento de Ponto
neros, reclutas que sepan natación;

; al regimiento de Aerostación, elec- 
■ tricistas, sastres, guarnicioneros, 
1 chófers, ajustadores, fotógrafos, re- 
i lojeros, cesteros, mecánicos, pinto

res, chapistas, ebanistas, cordele-
1 ros, obreros de fábrica de gas y de 

productos químicos y montadores 
de automóviles; a las compañías de 
mar, reclutas de las Cajas del litoral 
con oficio apropiado a la misión que 
en filas tienen que cumplir; a los re

gimientos de Artillería pesada y Gru
pos de defensa contra Aeronaves, 
reclutas que tengan la talla de 1,690 
metros, u oficio o profesión adecua
da para servir en ellos, destinándo
seles por las Cajas un 20 por 100 
de reclutas chófers, conductores o 
mecánicos automovilistas, motoris
tas, radiotelegrafistas, topógrafos, 
electricistas y relojeros; a las Fuer
zas Regulares Indígenas, reclutas 
que sepan leer y escribir y la cuarta 
parte de los destinados tengan la 
talla mínima de 1,630 metros.

d) Los jefes del Regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de au
tomovilismo, regimientos de carros 
ligeros de combate, Centro de 
Transmisiones y estudios tácticos 
de Ingenieros, grupo de Alumbrado 
e Iluminación, Secciones de la Es
cuela Central de Tiro, Grupos de 
Información de Artillería, regimien
to de Aerostación, tropas del servi
cio de Aviación y Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, re
mitirán con urgencia a los Genera
les de las divisiones orgánicas que 
les faciliten reclutas, relación de los 
que, por reunir las condiciones fija
das en los artículos 352 y 353 del 
Reglamento de reclutamiento, de
ben ser destinados a los referidos 
Cuerpos, para que sean utilizadas 
sus aptitudes profesionales, siendo 
cubiertos los efectivos que a dichos 
Cuerpos se asignen, en primer lu
gar, con los incluidos en las rela
ciones que pertenezcan al primer 
llamamiento del cupo de filas para 
la Península, completándose, en 
caso preciso, con reclutas, que sin 
figurar en ellas, tengan las condi
ciones fijadas en los artículos 354 y 
356 del repetido Reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del primer llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados: 
los propuestos por las Secciones 
de la Escuela Central del Tiro, re
gimientos de Carros ligeros y Gru
pos de Información de Artillería, a 
Cuerpos de sus respectivas armas
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en Africa; para el Parque Cen
tral de Automovilismo, Centro de 
Transmisiones y estudios tácticos 
de Ingenieros, a la agrupación de . 
radiotelegrafía y automovilismo en i 
Africa; para el regimiento de Ferro- . 
carriles y Grupo, de Alumbrado e 
Iluminación a los batallones de In
genieros de Africa; para el regi
miento de Aerostación y tropas de ¡ 
Aviación, a la del servicio de Avia
ción en Africa, y para la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, a la unidad que tiene desta
cada en Africa.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del cupo de Africa, serán des
tinados, los pertenecientes al Par
que Central de Automovilismo y 
Centro de Transmisiones y estudios 
tácticos de Ingenieros, a la Agrupa
ción de Radiotelegrafía y Automo
vilismo en Africa; los del regimien
to de Aerostación y Servicio de 
Aviación, a las tropas de Aviación 
en Africa; los de la Brigada Obre
ra Topográfica de Estado Ma
yor, a la unidad destacada en 
Africa; y los que sirvan en los 
restantes Cuerpos y unidades de la 
Península, Baleares y Canarias, a 
Cuerpos de Africa del Arma de pro
cedencia, para que pueda ser utili - 
zada la instrucción recibida, a cuyo 
fin, los jefes de las Cajas solicita
rán de los respectivos Generales de 
División den las órdenes de alta y 
baja correspondientes. Estos volun
tarios seguirán las vicisitudes de su 
llamamiento y reemplazo, pero si 
desean continuar en filas como vo
luntarios, tendrán derecho a volver 
al Cuerpo de procedencia con el 
empleo que ostenten cuando sea 
licenciado el llamamiento a que per
tenecen.

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos de filas 
para la Península, o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sor
teo por servir en filas como volun
tarios, se les considerará para todos 
los efectos como pertenecientes al 
primer llamamiento del cupo de filas 
de Africa o Península, según el 
Cuerpo en que sirvan. A los exclui
dos del sorteo por haber servido 
como voluntarios un año como mí
nimo y estén separados de filas, 
quedarán afectos al cupo de ins
trucción y con este cupo serán des
tinados a Cuerpo del Arma en que 
prestaron servicio cuando se or
dene.

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cu
yo efecto los Jefes de las Cajas lo 
comunicarán por conducto regla
mentario. a los Gpnera!es de los

respectivos departamentos maríti
mos.

g) Los presuntos desertores del
cupo de filas de la Península y Afri
ca, se distribuirán proporcionalmen
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, tra
mitándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los cuerpos en 
que sean alta, los expedientes por 
falta de concentración, según dis
pone el artículo 339 del Regla
mento. !

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expediente 
para la concesión de prórroga de 
primera clase por causas sobreveni
das, se les continuará la tramitación 
por el Cuerpo de Africa o de la 
Península a que sean destinados, 1 
según dispone el artículo 338 del 
Reglamento de Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones pre
vistas en la circular de 10 de enero 
de 1914 (Colección Legislativa, nú
mero 5), o se encuentre en si
tuación de desaparecido , serán 
destinados a un Cuerpo de la 
’enínsuia próximo a la residen
cia de sus padres, siempre que 
acrediten tales circunstancias me
diante certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante de 
la excepción, ysea el primero y único 
hermano que disfruta de este bene
ficio, requisito este último que se 
justificará mediante certificado ex
pedido por el Ayuntamiento en que 
el hermano fallecido y el recluta lla
mado a concentración hayan sido 
alistados; debiéndose hacer constar 
en dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas 
de recluta comprobarán por los an
tecedentes que en ellas obren, si 
disfrutaron o no de este beneficio, y 
les darán, en su consecuencia, el 
destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agrega
dos a un Cuerpo de la Península e 
Islas, hasta que el hermano sea li
cenciado.

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será destinado a 
dicho territorio el que voluntaria
mente lo solicite y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú
mero más bajo; el otro cumplirá el 
servicio en la Península.

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación al número de los 
que se les fijan para distribuir, lo 
prorratearán entre los Cuerpos de 
la Península e islas a que nutran.

Segunda. Concentración de los 
reclutas de servicio ordinario.—a) 
Los reclutas a quienes les haya co
rrespondido ser destinados a los 
Cuerpos de la Península e islas, se 
concentrarán en Caja los dias 1,2 y 
3 de noviembre próximo en todas 
las Cajas de la Península, Baleares 
y Canarias.

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía Dis
ciplinaria y destacamentos del Saha
ra, se concentrarán en Caja los dias 
que a continuación se indican: los 
dias 1, 2 y 3 de noviembre próxi
mo, los de Canarias; el 9, los de la 
segunda División; el 10, los de la 
primera División; el 11, los de Ba
leares; el 12, los de la quinta Divi
sión; el 13, los de la séptima Di
visión; el 15, los de la tercera 
División; el 16, los de la cuarta 
División; el 17, los de la sexta Di
visión, y el 18 de noviembre, los de 
la octava División.

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida antici
pación a los Alcaldes, a fin de que 
éstos lo hagan saber a los interesa
dos, el día que cada recluta, de los 
que residan en la respectiva pobla
ción, debe verificar su presentación 
en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa, se pre
sentarán en la Caja más próxima a 
la residencia del Cuerpo en que 
sirven, en la fecha antes indicada, a 
cuyo fin los Generales de las divi
siones orgánicas, a petición de los 
jefes de dichas Cajas, darán las 
órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observán
dose para los pasajes en automóvil 
lo preceptuado por la circular de 30 
de julio de 1927 (C. L. núm. 314); 
siendo socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casas, hasta el 
día que verifiquen su presentación 
al jefe de la Caja, con 1‘25 pesetas 
diarias, según determina el art. 335 
del Reglamento dé Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día en que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán baja 
en las mismas el en que, con arre
gle a los respectivos cuadros de 
marcha, deban efectuar su incorpo
ración a su Cuerpo. Durante dichos 
dias percibirán como único socorro 
dos pesetas diarias, que les serán 
abonadas por las Cajas y reclama
das directamente por estos organis
mos, no pasándose, en consecuen
cia, cargo a los Cuerpos por tal 
concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
cuerpos activos que pudieran con
feccionar comidas, se-les facilitarán 
a los reclutas concentrados que lo 
soliciten, abonando su importe, en 
el acto del suministro, por las Cajas 

con cargo al socorro a que hace re
ferencia el anterior apartado d)

f) Los reclutas que, en uso de 
a autorización que les conceded 

articulo 334 del Reglamento de Re- -■ 
clutamiento, en lugar de presentar
se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectúen en la de su 
residencia, serán socorridos por esta 
última en la forma prevenida. Di
chos devengos serán reclamados 
por nota especial en la Caja que los 
:aciiite, la cual, en su virtud, no re
mitirá justificantes ni pasará cargo 
a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al úl
timo día por el que vayan socorri
dos, para que en las filiaciones y en 
las relaciones nominales que se en
treguen a ios jefes de partida pue
dan hacerse las oportunas anota
ciones de baja en la Caja y alta en 
el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del 
Reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verificarán 
su presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
Tribunal médico militar de la divi
sión se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que de
signen los Generales de la división 
o quedando agregados a transeún
tes, según dispone el expresado 
articulo 341 del repetido Regla
mento.

h) Durante los días de concen
tración los jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, 
y, como consecuencia de ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
los destinos definitivos al dia si
guiente de terminada la concentra
ción, para los reclutas que les co
rresponda servir en Africa, y el día 
4 de noviembre a los que hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias.

Tercera. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas de servicio 
ordinario.—a) Los transportes te
rrestres y marítimos de los reclutas 
destinados a Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias, serán 
ordenados por los respectivos Ge
nerales de las divisiones orgánicas, 
y Comandantes militares de Balea
res y Canarias, a partir del día 5 de 
noviembre próximo, utilizando tre
nes militares y ordinarias, verifican
do su incorporación el día 4 los des
tinados a Cuerpos que residan en 
la misma población que la Caja o a
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la proximiJai a ela, o los que por 
su redi* m'ni'ro puedan utilizar 
trenes ordinarios siempre que és
tos no perturben la normalidad de 
los transportes.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en lo£ 
vapores correos de la Compañía 
Transmediterránea, que fija el esta
do número 6.

Los reclutas destinados al desra
camento de la Brigada Obrera To
pográfica de Estado Mayor en Afri
ca se incorporarán directamente al 
indicado destacamento, remitiendo 
las filiaciones a la Plana Mayor en 
Madrid.

c) Los Generales de las divisio- 
nea orgánicas y Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias, que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su te
rritorio destinados a Cuerpos de 
Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de embar
que, poniendo en circulación los 
trenes militares necesarios, utili
zando los ordinarios que sean pre
cisos a los distintos grupos para que 
marchen desde la residencia de las 
Cajas a las estaciones de empalme 
y continúen en los trenes militares 
organizados, o directamente a los 
puertos de embarque, donde debe
rán llegar con la anticipación nece
saria para que puedan seguir el via
je en los vapores correos, que tie
nen su salida de los puertos de Má
laga, a las 21; de Algeciras, a las 
7 y a las 15,, y de Cádiz, a las 23.

En el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zar
pasen los vapores los días señala
dos en el mencionado estado nú
mero 6, los Comandantes militares 
de los puertos de embarque lo co
municarán directamente al General 
de la división correspondiente para 
que retrase la salida de sucesivos 
contingentes, a fin de evitar en 
aquéllos la acumulación excesiva de 
reclutas que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan' embarcar en los puertos 
y días señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos de días inme
diatos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facilitará 
pan y rancho en frío o en caliente, 
en la forma que los Generales Jefes 
de las divisiones orgánicas estimen 
conveniente para que quede aten
dida esta necesidad, pero dando 
preferencia al suministro de ranchos 
en frío, por las ventajas que pro
porciona este sistema, y no dispo
niendo el de ranchos en caliente 
más que en los casos en que no 
puedan darse aquéllos o que lo 
exijan las circunstancias del mo
mento. Para estos casos se provee
rá a los Parques de Intendencia, 
Por los Cuerpos que designen los 
Generales Jefes de las divisiones, 

del número suficiente de platos y 
cucharas para que puedan atender 
a las necesidades de las expedicio
nes, proporcionándolos a los reclu
tas en el momento de suministrar
les los ranchos y retirándolos al 
terminar éstos para que sirvan en 
sucesivas expediciones y puedan 
ser devueltos, al terminar la con
centración, a los Cuerpos que los 
f militaron.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los j fes de 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregrrán los socorros correspon
dientes, con cargo a los a que se 
refiere el apartado d) de la regla 
segunda de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo 
que seles suministre por alimenta
ción.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la 
autoridad militar correspondiente de 
la población donde quede detenida 
ordenará que por un Cuerpo activo 
se entreguen al jefe de ella tantos 

1 socorros de dos pesetas diarias por 
recluta como días transcurran hasta 
su presentación en el Cuerpo de 
destino, recogiendo recibo, que, jus
tificado con la orden de dicha auto
ridad, cursará el indicado jefe direc
tamente con cargo al mencionado 
Cuerpo, para su abono inmediato 
por éste.

e) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, orde
narán se remitan a la residencia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa y para los que deban servir 
en la Península e islas, que, por la 
duración de los viajes o imposición 
del clima de las localidades que ha
yan de atravesar, las necesiten, ha
ciéndolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida, así como en las 
que se remitan a los Cuerpos de 
destino; cuidando los de las Cajas 
de hacer saber a los reclutas que 
contraen la obligación de entregar 
las mantas al presentarse en el 
Cuerpo, o a pagar su importe, si 
las pierden o deterioran; observán
dose las prevenciones y formalida
des que determina la circular de 16 
de enero de 1921 (D. O. núm. 21).

1 f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como duiante la trave- 

' sía marítima, délos contingentes de 
1 la Península y de Africa, irán las 

expediciones conducidas por oficia
les y clases en la forma siguiente: 
hasta 50 hombres, por un cabo o un 
Sargento, según su importancia nu- 

' mérica; de 50 a 100 hombres, por 
un sargento y un cabo; de 100 a 
250, por un oficial, un sargento y 

doscibos; de 250 a 500, por dos 
oficiales, dos sargentos y cuatro ca
bos, y pasando de 500, el jefe de la 
expedición será un capitán, quedan
do autorizados los Generales de las 
divisiones orgánicas, para aumentar 
el número de clases que constituyan 
las partidas conductoras, cuando lo 
exijan el número de reclutas que 
conducen, la duración del recorrido 
o las conveniencias del servicio, 
para asegurar el orden en los trans
portes. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termina el 
transporte en los trenes militares o 
vapores, y los j-fes de las mismas, 
al tomar el mando, se darán a re
conocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dán
doles las instrucciones y preven
ciones a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma qne en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad lás 
prevenciones del artículo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada cual se haya 
otorgado. Para ello entregarán a los 
jefes de partida relaciones nomina
les de los reclutas que conducen, 
con expresión del destinó de cada 

I uno, población donde reside el 
Cuerpo a que haya de incorporarse 
y la anotación de si se le ha* facili
tado manta, así como también se 
especificará el dia en que causen 
baja los individuos en la Caja y alta 
en su Cuerpo. También entregarán 
a dichos jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán los so
corros facilitados, a que se refiere 
el apartado d) de la regla segunda 
de la presente circular, y el dia 
hasta el cual inclusive correspon
den. .

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando estos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los je
fes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las filia
ciones, en las que, no obstante, se 
consignarán las fechas de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos y los 
socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del Reglamento de re
clutamiento, debiendo los jefes de 
Ios-Cuerpos nombrar personal que 
reciba a les reclutas a su llegada.

Cuarta. Disposiciones finales, a) 
Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al dia siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 

sea aquel en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios que les serán reclama
dos en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de fuer
za mayor, según se prevé en el 
apartado d) de la regla tercera haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles, hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
deven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se desinfectarán 
y se depositarán en el almacén de 
los mismos, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando, si asi lo 
desean, pero también desinfectadas 
previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la pri
mera decena de diciembre próximo 
los estados que previene el artícu
lo 372 del repetido Reglamento.

d) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, dictarán y remitirán 
a este Ministerio las instrucciones 
que estimen precisas para el cum
plimiento de la presente orden cir
cular; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; so icita
rán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta circular en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a co
nocimiento de todos los inteiesa- 
dos; tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capitulo XV 
del .Reglamento de reclutamiento, y 
elevarán a este Ministerio, en la se
gunda quincena de diciembre, el re
sumen y observaciones a que se 
refiere el artículo 373 del citado tex
to. Por último, las expresadas auto
ridades interesarán también de los 
Gobernadores civiles que en las 
estaciones del ferrocarril que juz
guen conveniente haya fuerzas de 
la Guardia civil y de Seguridad para 
asegurar el orden, y que aumenten, 
si fuera preciso, la escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unida- 
| des del Ejército pasarán la revista 
l de Comisario del mes de diciembre 
I y siguientes, con la fuerza presente 

en filas que le resulte después de la 
incorporación de reclutas y de los 
licénciamientos que por este Minis
terio se ordenan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma- 

[ drid, 7 de octubre de 1932.=Azaña. 
i =Señor.....
I ** *
¡ Los estados a que hace referen

cia esta circular se hallan insertos
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en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, correspondiente ai 
dia 9 de octubre actual.

'R-iVIDENClíS JUDICIALES
Villarcayo.

Por el presente se instruye el pro
cedimiento conforme al artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, a Saturnino, Mercedes y Ru
perto Muga Relloso, de ignorado 
paradero, por muerte de Josefa Re
lloso Baranda, ocurrida el 3 del co
rriente mes.

Dado en Villarcayo a 13 de oc
tubre de 1932,=Miguel García.= 
El Secretario judicial accidental, 
Angel Sainz.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS BU BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 15 al 20 
de la carretera de tercer orden de 
Horca de Bóveda a Medina de Po
mar, celebrada el día 10 de octubre 
de 1932,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servi
cio al mejor postor, D. Olegario 
Garay Allende, vecino de Arciniega 
(Vizcaya), que licitó en Burgos, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata, por el importe de 45.900 pe
setas, que produce en el presupues
to de contrata de 48.012'50 pesetas, 
la baja de 2.112'50 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante un Notario del Ilustre Cole
gio Notarial de Burgos, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha del Boletín Oficial en que se 
inserte la presente resolución.

Burgos 13 de octubre de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 12 al 15 
de la carretera de tercer orden de 
Melgar de Fernamental a Pamplie- 
ga, celebrada el día 10 de octubre 
de 1932,

Esta Jefatura ha ténido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor, D. Andrés 
Adrover Merino, vecino de Falen
cia, que licitó en Falencia, que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en el pla
zo y demás condiciones estipula
das en los pliegos de las faculta
tivas, particulares y económicas de 
esta contrata, por el importe de 
34.967'43 pesetas, que produce en el
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presupuesto de c.ontrata de 36.807'82 
pesetas, la baja de 1.840'39 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante un Notario del Ilus
tre Colegio Notarial de Burgos, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha del Boletín Oficial en que 
se inserte la presente resolución.

Burgos 13 de octubre de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Alcaldía de Barrio de Muñó.
La cobranza del tercer trimestre 

de la ganadería y reparto de las uti
lidades, tendrá lugar en este muni
cipio el dia 20 del actual, desde las 
diez a las quince, por el Recaudador 
D. Vicente Puente.

Lo que se hace saber a los con
tribuyentes por dichos conceptos 
para que efectúen los pagos opor
tunos.

Los que no lo verifiquen en di 
cho dia, pueden hacerlo sin recargo 
desde el l.° al 20 de noviembre, en 
el domicilio del Recaudador (Santa 
María del Campo), pasado este pla
zo, incurrirán «¡pso fado» en los 
apremios legales.

Barrio de Muñó 13 de octubre 
de 1932.=E1 Alcalde, Ba'bino Pa
lacios.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
La cobranza de las utilidades y 

ganadería correspondientes al ter
cer trimestre, tendrá lugar en este 
municipio, el dia 22 del actual, des
de las diez a las quince, por el Re
caudador D. Vicente Puente.

Lo que se hace saber a los con
tribuyentes por citados conceptos 
para que hagan los pagos sin re
cargo.

Los que no lo verifiquen en di
cho dia, podrán hacerlo en el domi
cilio del Sr. Recaudador (Santa Ma
ría del Campo),' desde el 1." al 15 
de noviembre, pasado este plazo, 
incurrirán en los apremios legales.

Palazuelos de Muñó 13 de octu
bre de 1932.=Ei Alcalde, Moisés 
Martínez.

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Jurisdicción de San Zadornil 9 de 
octubre de 1932. =EI Alcalde, Ber
nabé Ochoa.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arandilla.

Alcaldía de Cilleruelo de abajo.
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas municipales para 
la exacción de arbitrios e impues- f 
tos municipales, que han de regir 
en el próximo año de 1933, se ha- j 
Han expuestas al público en la Se- ¡ 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, donde po
drán ser examinadas libremente por 
todos los contribuyentes- y presen
tar por escrito las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
este plazo no se admitirá ninguna.

Cilleruelo de abajo 3 de octubre 
de 1932.=E1 Alcalde, Juan Maeso.

Alcaldía de Mecerreyes.
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio 
de 1931, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que i 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Mecerreyes 14 de octubre de 
1932.=E1 Alcalde, Higinio Arlanzón

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Inés, respecto de las de los 
ejercicios de 1923 24, trimestral de 
1924, 1924-25, 1925-26, semestre 
de 1926, 1927, 1928, 1929 y 1930.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra.
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal, 
para el próximo año de 1933, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Regumiel de la Sierra 10 de oc
tubre de 1932.=E1 Alcalde, Domin
go Ibáñez.

Alcaldia de Villafruela.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 

por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla- 
mentó de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Villafruela 10 de octubre de 1932. 
=Ei Alcalde, Melquíades Maté.

Alcaldia de Padilla de arriba.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los re
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 
de 1933, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean just.as, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

Padilla de arriba 11 de octubre de 
1932.=EI Alcalde, Julián García.

¡¡NUNCIOS PARTIC «LARES
Alcaldía de Valmala.

El dia 28 del actual, a las once, 
tendrá lugar en la sala consistorial 
de esta villa, la subasta de 150 es
téreos de arranque de brezo para 
carbón, en el monte «Genciana», 
tasados en 200 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones facul
tativas y económico - administrati
vas publicado en el Boletín Oficial, 
número 213, de 9 de septiembre 
último, a las disposiciones vigentes 
y Reglamento de 2 de julio de 1924, 
asistiendo al acto los funcionarios 
que las mismas determinan o sus 
delegados.

Valmala 14 de octubre de 1932.== 
El Alcalde, Manuel Alarcia.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS
Espolón, número 58 (antigua tasa de Correos).
Compra y venta de valores.—

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2

TRASPASO
Se traspasa el acreditado estable

cimiento de vinos y refrescos, titu 
lado el «Bodegón de Bayona», San
ta Agueda, 27, Burgos. 2-

Perro extraviado, de cuatro m 
ses, Pointer, negro, con un po 
mosqueado en el pecho y que a 
de por «Chulo». Gratificará a <4u,e 
lo entregue su dueño, Luis , e 
Fuente, en la Diputación Provincia , 
Burgos. ó

Imprenta Provincial


